
Para mejorar la competencia entre entidades prestadoras de servicios 
debe respetarse 

La persona, eje de la 
política de dependen-

La Ley de Dependencia se 
ha desarrollado en Cataluña al 
mismo tiempo que se aproba-
ba y desplegaba la Ley de Ser-
vicios Sociales de Cataluña. 

De hecho, la implementación 
de la misma se ha realizado 
dentro del marco de la ley cata-
lana. A efectos de las adminis-
traciones públicas involucra-
das, el despliegue ha sido com-
plejo ya que a las diferentes 
normativas e interlocutores 
se ha sumado la necesidad de 
comprometer tanto recursos 
de Cataluña como del Estado. 

Hemos vivido la definición de 
un Sistema de Servicios Socia-
les de Cataluña (que incluía la 
Atención a la Dependencia) al 
mismo tiempo que se estaba 
construyendo el mismo, con 
todas las contradicciones que 
eso puede acarrear. Cataluña 
tiene asimismo la paradoja 
que, habiendo sido pionera en 
la creación de su programa so-

cio-sanitario “Vida als anys”, 
ahora necesita su revisión 
para adecuarlo a las necesida-
des actuales de la población y 
de las consejerías de Salut y de 
Benestar Social i Familia. 

Desde La Unió hemos de-
fendido siempre que el ciu-
dadano sea el eje sobre el que 
se realicen todas las políticas. 
Y que éste tenga el máximo 

nivel posible de elección entre 
los proveedores acreditados 
para poder prestar el servicio 
de financiación pública. De-
fendemos a la vez un modelo 
para las personas, donde 
puedan tener respuestas rá-
pidas y próximas a su entorno. 
Para mejorar la competencia 
entre entidades prestadoras 
de servicios debe respetarse 

la libre elección del usuario. 
La prestación económica vin-
culada al servicio puede ser 
una excelente herramienta en 
este sentido. Las administra-
ciones públicas deben marcar 
un modelo con una cartera de 
servicios suficientemente fi-
nanciada, sostenible, con una 
red de proveedores acredita-
da por estándares y evaluada 

por los resultados, y donde la 
prescripción de los servicios 
financiados públicamente sea 
profesional, como ya lo es en 
salud. Pensamos firmemente 
que este puede ser un sector 
empresarial, dinámico, de 
economía productiva, com-
petitivo y con competencia, 
de entidades dispuestas a 
actuar con transparencia en la 
gestión y favoreciendo la libre 
concurrencia y formado por 
organizaciones que queremos 
mantener nuestra diversidad 
con plena capacidad para la 
innovación. 

Ante la crisis y las medidas 
que ha tomado el gobierno 
central y el gobierno de la Ge-
neralitat, creemos que es ne-
cesario defender que la  aten-
ción a la dependencia es un 
sector dinámico de la econo-
mía productiva y generador de 
ocupación no deslocalizable. 
Tanto el sector de atención a 
la dependencia como el sector 
salud ya son claves en el PIB 
catalán y español. La sosteni-
bilidad del modelo se debería 
basar en la definición de una 
cartera de servicios realista, en 
la que la administración ges-
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Hoy en día no sólo esta-
mos obligados a pen-
sar en el tratamiento 
puntual de una lesión, 

sino en acciones sobre la boca de 
nuestros pacientes de cara a sa-
tisfacer sus demandas estéticas.

Como especialistas, si habla-
mos sólo de ética, debemos pro-
poner al paciente el tratamiento 
indicado utilizando nuestra 
maestría, el tiempo necesario y 
todos los medios que la tecnolo-
gía pone a nuestro alcance. 

Cuando nos referimos a ética 
y estética, nuestro diagnóstico y 
la comunicación con el paciente 
deben ser mucho más precisos. 
Debemos explorar sus expecta-
tivas reales, estando obligados a 
utilizar todos los medios de que 
disponemos para informarle 
sobre las diferentes técnicas, 
cual es el resultado final espera-
do y las posibles complicaciones.

Es fácil convencer al paciente 
bajo las premisas de que todo es 
posible. Si proponemos realizar 
un tratamiento estético el pa-
ciente debe conocer a priori, y de 
forma real, cómo quedará. Esto 
es posible gracias a técnicas de 
simulación no virtuales, como el 
‘Mock-up’ (maqueta). 

Ésta consiste en reproducir 
de una forma artesanal el trata-
miento ideal previsto,  median-
te la adición de cera sobre los 
modelos de la boca del paciente 
antes de empezar el tratamien-
to, dando forma a lo que será el 
nuevo diseño de sus dientes. 
Posteriormente a través de un 
molde de silicona, recogemos 
esta información y la reproduci-
mos en la boca. Ello nos permite 
ver de forma real, in situ, el resul-
tado final aproximado, pudien-
do realizar los ajustes estéticos 
necesarios antes de llevarlos a la 
práctica. Tras la aprobación por 
parte del paciente ya podremos 
desarrollar el tratamiento defini-
tivo de una forma ética, sin falsas 
expectativas, y con el resultado 
estético esperado.
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